
                                                                                                       
 

                                                                                                                                                                  
 
                                                                                                          
 

                                                                                                    
                                                                                                                                        
 
 
 
 
 
 

 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA 
 

 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., consciente del compromiso que contrae con 
sus clientes y con la sociedad en general, establece como requisito imprescindible un enfoque de 
sostenibilidad en todas las actividades que desarrolla y países en los que está implantado, 
teniendo en cuenta aspectos económicos, ambientales y sociales. 
 
Asume el compromiso de mejorar el desempeño energético de las instalaciones, edificios, locales 
e infraestructuras viarias e iluminación urbana, tanto de uso propio como de titularidad ajena a 
través de la gestión delegada de los mismos, utilizando fuentes de energías renovables si es 
posible. 
 
Esta Política se encuentra a disposición del público, proporciona el marco para establecer y revisar 
objetivos y metas energéticas que permitan la mejora continua, y se basa en los siguientes 
principios generales que serán de aplicación a las instalaciones propias o gestionadas por ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.: 

 
 Asegurar la disponibilidad de la información y de los recursos necesarios para lograr los 

objetivos y metas energéticas establecidos por la Dirección. 
 

 Establecer programas de formación permanentes, los cuales permitirán disponer de un 
personal con un alto nivel de cualificación para desempeñar las actividades comprendidas 
en el Sistema de Gestión Integrado. 

 
 Implicar, motivar y comprometer al personal con objeto de buscar su participación en el 

desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Energía. 
 
 Mantener contacto permanente con sus proveedores y subcontratistas, con objeto de poder 

adquirir productos y servicios energéticamente eficientes. 
 

 Apoyar la mejora del desempeño energético en las actividades de diseño que se realicen. 
 

 Cumplir la legislación, reglamentación y demás requisitos relacionados con el uso y consumo 
de la energía y la eficiencia energética. 

 
 Adoptar actuaciones de mejora continua del desempeño energético. 

 
 Implementación y actualización del Sistema de Gestión integrando en el mismo los aspectos 

económicos, técnicos, energéticos, ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y todos 
los que contribuyen a la calidad.  
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